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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.-  
Poder Legislativo.- Nayarit. 

 
LIC. NEY GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
 
Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 
 

DECRETO  
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
representado por su  XXVIII Legislatura, decreta: 

 
Reformas a los artículos 19, 23 y 31 de la Ley de  

Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Est ado. 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 19, fracción III, inciso b, 23, fracción II y 31 
de la Ley de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado, para quedar en 
los siguientes términos:  
 
Artículo 19.-  … 
I.- … 
 
A).- … 
 
B).- … 
 
II.- … 
 
III.- … 
 
a).- … 
 
b).- Por causas ajenas al servicio cuando tengan 5 años o más de antigüedad, previo 
dictamen colegiado emitido por el área de medicina del trabajo de los Servicios de 
Salud de Nayarit. 
… 
 
Artículo 23.-  … 
 
I.- … 
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II.- Dictamen colegiado por el área de medicina del trabajo de los Servicios de Salud 
de Nayarit, que certifique la existencia del estado de invalidez total o parcial 
permanente. 
 
Artículo 31.-  Independientemente de lo dispuesto por el artículo anterior la invalidez o 
la muerte a causa o consecuencia del servicio se probarán con el dictamen colegiado 
expedido por el área de medicina del trabajo de los Servicios de Salud de Nayarit. 
 

Transitorios 
 

Artículo Primero.-  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno de Estado de Nayarit. 
 
Artículo Segundo.-  Los expedientes que se encuentren en procedimiento a la 
entrada en vigor serán remitidos de inmediato, con todos sus antecedentes, al área de 
medicina del trabajo de los Servicios de Salud de Nayarit, a fin de que ésta proceda a 
dictaminarlos conforme corresponda. 
 
Dado  en la Universidad Tecnológica de Nayarit, decretado recinto provisional del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, a los veintitrés días del 
mes de septiembre del año dos mil ocho. 

 
Dip. Jaime Arturo Briseño Quintana, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Antonio Carrillo 
Ramos, Secretario.- Rúbrica.- Dip. Miguel Bernal Carrillo, Secretario.- Rúbrica. 
 
 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la 
Constitución Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su capital, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil ocho.- Lic. Ney González 
Sánchez.-  Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Profa. Cora Cecilia Pinedo 
Alonso.-  Rúbrica. 
 


